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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/007422-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa María 
Rubio Martín y D. Pedro Luis González Reglero, relativa a compensaciones económicas 
anuales devengadas por cada oficina liquidadora tanto por importes fijos como por 
compensación económica variable y cantidades totales percibidas en relación con la 
gestión realizada en el año 2019 por cada oficina liquidadora por todos los conceptos en 
virtud del Convenio entre la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta de Castilla 
y León y el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles 
firmado el 30 de noviembre de 2011, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 273, de 6 de agosto de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/006868, PE/006900, PE/006901, PE/007112, PE/007125 a PE/007144, PE/007167, 
PE/007219, PE/007244, PE/007362, PE/007374 a PE/007376, PE/007378 a PE/007380, 
PE/007382, PE/007386, PE/007391, PE/007397, PE/007404, PE/007413, PE/007415, 
PE/007416, PE/007422, PE/007441, PE/007442, PE/007445, PE/007447, PE/007448, 
PE/007481, PE/007506, PE/007521, PE/007560, PE/007561, PE/007607, PE/007619 a 
PE/007622, PE/007637, PE/007639 y PE/007640, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes 
de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 21 de septiembre de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./1007422, formulada por los 
Procuradores D. José Francisco Martín Martínez, Dña. Rosa Rubio Martín y D. Pedro 
González Reglero, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a 
compensaciones económicas anuales devengadas en relación a la gestión realizada 
en el año 2019 por por cada oficina liquidadora por todos los conceptos en virtud del 
convenio entre la Consejería de Economía y Hacienda de la Junta y el Colegio de 
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles firmado el 30 de 
noviembre de 2011.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita señalada, se informa lo 
siguiente:

Primero.- El Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería de Economía 
y Hacienda y el Colegio de Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes 
Muebles vigente en el año 2019, ejercicio a que se refiere la pregunta, es de fecha 28 de 
diciembre de 2016 y no de fecha 30 de noviembre de 2011.
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Segundo.- El Convenio de Colaboración de 28 de diciembre de 2016 citado 
establece lo siguiente:

Cláusula octava, apartado 4. Percepción de las compensaciones económicas.

Las compensaciones se devengarán una vez al año, tras la realización de las 
comprobaciones y cálculos necesarios para su determinación y su aprobación por la 
Comisión de Seguimiento del Convenio.

…/…

Cláusula décima, apartado 2. Comisión de Seguimiento. Funciones:

Son funciones de la Comisión:

a) La liquidación de las compensaciones a recibir por las oficinas liquidadoras.

El pasado 23 de octubre de 2020 se reunió de forma telemática la Comisión del 
Seguimiento del Convenio para aprobar la liquidación del ejercicio 2019 resultando una 
cuantía devengada por la gestión encomendada a las Oficinas Liquidadoras de Castilla 
y León que se desglosa y detalla en el Anexo I.

Tercero.- En el Anexo II de este informe se recoge una tabla con los importes 
efectivamente percibidos en el año 2019, que para un mayor detalle y claridad se 
diferencian:

– Importes totales de las cantidades tramitadas en el año natural de 2019, lo que 
incluye, además del ajuste de la liquidación del ejercicio 2018, las entregas 
a cuenta del mes de diciembre del año anterior (2018), y las de enero a 
noviembre 2019. Estos importes se corresponden con un criterio de imputación 
presupuestaria a la aplicación del ejercicio presupuestario 2019.

– Importes totales de las cantidades devengadas como entregas mensuales 
a cuenta en el ejercicio 2019, lo que comprende la entrega a cuenta del 
mes de diciembre 2019 aunque la tramitación y pago se realiza en 2020, y 
excluyendo el ajuste a la liquidación del ejercicio 2018. También se excluye 
la regularización correspondiente al ejercicio 2019, por la diferencia entre la 
liquidación definitiva del ejeicicio y las entregas a cuenta.

Respecto de la liquidación de las actuaciones del año 2019, los importes de todas 
y cada una de las oficinas se refieren a la compensación por importes fijos. Ninguna 
oficina liquidadora devengó ningún importe por compensación variable.

Valladolid, 7 de septiembre de 2021.

EL CONSEJERO, 
Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo.
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